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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO IV 
 

CALENDARIO DE ACTUACIONES PARA EL PROCESO ORDINARIO DE ADMISIÓN DE 
ALUMNOS PARA EL CURSO 2026/2027 

 
 

RESUMEN DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR, PERFILES Y 
RESPONSABLES CALENDARIO 

Las DAT acceden a través de la aplicación informática de gestión a la 
zonificación, así como a las adscripciones de los centros.  

A partir del 9 de 
enero de 2026 

Las DAT revisan y actualizan, a través del Sistema Integral de 
Gestión Educativa Raíces, la zonificación de los centros públicos que 
incluye la posibilidad de diferenciar, en caso necesario, la zonificación 
existente para E.S.O. y Bachillerato. Igualmente revisarán las 
adscripciones de los centros públicos para el curso 2026/2027 y la 
organización y ubicación de los SAE. 

Hasta el 23 de 
enero de 2026 

Los centros educativos pueden acceder a la información provisional 
sobre adscripciones para el curso 2026/2027. 

A partir del 27 de 
enero de 2026 

Plazo para que los centros puedan proponer y solicitar a las DAT 
modificaciones en las adscripciones provisionales de centros para el 
curso 2026/2027. 

Hasta el 30 de 
enero de 2026 

Grabación de las unidades previstas y acordadas en la REOR por 
parte de las respectivas Direcciones Generales. 

Del 2 al 6 de 
febrero de 2026 

En los centros públicos, autorización de grupos en cada centro por 
parte de las DAT a partir de las comunicaciones recibidas de las 
respectivas Direcciones Generales.  
En los centros privados sostenidos con fondos públicos, distribución 
por la titularidad del centro de unidades por nivel educativo para cada 
etapa, en función de las unidades de concierto aprobadas en la 
valoración provisional por la Dirección General competente. 

Del 9 al 13 de 
febrero de 2026 

Las DAT analizan las propuestas recibidas, revisan las propuestas 
provisionales de adscripción y graban en la aplicación informática de 
gestión las adscripciones entre centros que se aplicarán en el 
proceso de admisión para el curso 2026/2027.  

Hasta el 10 de 
febrero de 2026 

Los centros con adscripción única a otros centros verifican que han 
informado en el Sistema Integral de Gestión Educativa Raíces a 
todos los alumnos que finalizan sus enseñanzas en el centro. 

Hasta el 20 de 
febrero de 2026 

Elaboración por parte de los centros de la propuesta de vacantes 
para el proceso ordinario de admisión. Se consignarán de manera 
diferenciada respecto al resto de vacantes las bilingües para primer 
curso de ESO en IES que cuentan con sección lingüística en lengua 
francesa o alemana, y, según corresponda, la reserva de plaza para 
alumnos con NEE y necesidades de compensación educativa. 

Hasta el 20 de 
febrero de 2026 

Revisión por parte de las DAT de las propuestas de vacantes 
elaboradas por los centros y comunicación de la oferta de vacantes 
autorizada.  

Hasta el 6 de 
marzo de 2026 


